
 

 

 

 

 

 

Convocatoria de ayudas de la Junta de Andalucía para la adquisición de niveles de 

competencia lingüística en estudios oficiales de Grado. Curso 2025/2026 

 

 

Resolución de 30 de abril de 2026, del Vicerrectorado de Estudiantes y Cultura de la 

Universidad de Córdoba, por la que se convocan ayudas de la Junta de Andalucía para la 

adquisición de niveles de competencia lingüística en estudios oficiales de Grado para el curso 

2025/2026.  

 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 53.1, establece las 

competencias exclusivas que ostenta la Comunidad Autónoma en materia de Enseñanza 

Universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria. Entre ellas, figura la correspondiente 

al apartado g:”la regulación y la gestión del sistema propio de becas y ayudas a la formación 

universitaria y, si procede, la regulación y la gestión de los fondos estatales en esta materia”.  

  

El artículo 55 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por 

Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, establece que… “Las Universidades andaluzas  

fomentarán el estudio, la docencia y la investigación como actividades encaminadas a 

lograr la formación integral de los estudiantes, la continua transferencia de conocimientos 

desde la institución universitaria, la creación de conocimiento y el desarrollo del espíritu 

crítico y emprendedor en todos los ámbitos de la actividad social”. De esta manera, los 

programas de financiación universitaria contemplarán ayudas a programas que estén orientados 

a favorecer la consecución de los objetivos anteriores, en favor del desarrollo económico y 

social de Andalucía. 

 

Teniendo en cuenta la importancia de la formación en competencias lingüísticas en 

lenguas extranjeras, en el artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 

Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, se ha previsto la 

exigencia de que “…Los planes de estudio universitarios deberán contener las garantías 

suficientes de conocimiento de otros idiomas, con un nivel de interlocución suficiente, así como 

la formación requerida en la legislación estatal y autonómica vigente…”. A su vez, en el 

mismo artículo se establece que “…Las Universidades intensificarán el fomento del 

plurilingüismo, favoreciendo la impartición de estudios en otras lenguas, a los que tendrán 

acceso los estudiantes de las propias Universidades andaluzas o de otras Universidades 

españolas o internacionales…”. 

 

 La formación universitaria de excelencia requiere del dominio de habilidades 

comunicativas en otras lenguas, además de la materna. El dominio de diferentes lenguas se ha 

convertido en una competencia instrumental básica para cualquier egresado del Sistema 

Universitario Andaluz. Por ello, las Universidades Públicas de Andalucía han establecido en 

los distintos planes de estudio de las enseñanzas universitarias de grado, como contenidos 

mínimos comunes, que los estudiantes acrediten para la obtención del título de grado la 
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competencia lingüística en una lengua extranjera con nivel B1 o superior, conforme al Marco 

Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). 

 

 El Consejo Andaluz de Universidades es el órgano colegiado de consulta, planificación 

y asesoramiento del Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia de Universidades y, de 

conformidad con el artículo 80.k) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, 

le corresponde “…Proponer criterios y directrices que hayan de orientar la política de becas, 

ayudas y créditos a los estudiantes, para favorecer la movilidad dentro de la Comunidad 

Autónoma y en el ámbito del espacio europeo de educación superior…”, competencia esta que 

el Pleno delegó, por Acuerdo de 19 de febrero de 2014, en la Comisión Académica del citado 

Consejo. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, la Consejería de Universidad, Investigación e 

Innovación hizo pública la Orden de 26 de agosto de 2025 (BOJA del 29 de agosto), por la que 

se determinan las cuantías y las condiciones de la aportación de la Administración de la Junta 

de Andalucía a los programas de ayudas para el fomento de la adquisición y acreditación de 

niveles de competencia lingüística en una lengua extranjera para el curso 2025/2026, 

convocados por las Universidades Públicas de Andalucía.  

 

 En virtud de lo expuesto, la Universidad de Córdoba convoca becas para el fomento de 

la adquisición y acreditación de niveles de competencia lingüística en una lengua extranjera en 

los títulos de grado para el curso 2025/2026, integrándose esta convocatoria en la línea de 

subvención CC-042 del nuevo Plan Estratégico de Subvenciones de la Universidad de Córdoba 

(PESUCO 2026-2028). 

 

I. OBJETO 

Primero. Objeto. 

La presente convocatoria está destinada a conceder ayudas que promuevan y garanticen 

el fomento de la obtención de niveles de competencias lingüísticas en una lengua extranjera en 

los títulos de grado de la Universidad de Córdoba, que se concretan en los siguientes supuestos: 

a) La adquisición y acreditación en el expediente académico del solicitante del nivel de 

competencia lingüística mínimo exigido en un primer idioma extranjero para los títulos 

de grado de la Universidad de Córdoba. 

b) La obtención de un nivel de competencia lingüística en un primer idioma extranjero de 

nivel B2 o superior, cuando el/la estudiante ya tuviera acreditada la competencia exigida 

para la obtención del título de grado de la Universidad de Córdoba. 

c) La adquisición de la competencia en un segundo idioma extranjero de nivel B1 o 

superior, distinto al acreditado en su expediente para la obtención de su título de grado. 

 

Las solicitudes relativas a las ayudas de las letras b) y c) se atenderán en función de la 

disponibilidad presupuestaria, una vez concedidas las del párrafo a). 

 Atendiendo a lo establecido en el último párrafo de la base primera de la modificación  

del Reglamento 39/2020 sobre las Bases Reguladoras de las  Ayudas  para la  adquisición  de  

niveles de competencia lingüística en estudios oficiales de Grado de la Universidad de Córdoba 

(BOUCO de 29 de mayo de 2025), dada la propia naturaleza de la subvención,  llamada a 

garantizar la igualdad en el ejercicio del derecho a la educación entre los estudiantes de las 

Universidades Andaluzas en el acceso, continuación y finalización de sus estudios 

universitarios, la condición de beneficiario podrá obtenerse, aunque no se cumplan los 
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requisitos establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 

Subvenciones.  

 

II. FINANCIACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE 

 

Segundo. Financiación y dotación presupuestaria. 

La financiación de este programa de ayudas ha sido ordenada por la Administración de 

la Junta de Andalucía.  

La dotación asignada a esta convocatoria será de 15.000 euros, imputándose a las 

siguientes aplicaciones presupuestarias: 

GAEC020501 422.D.0.00 480.06: 13.000 euros. 

GAEC020501 422.D.0.00 481.99:   2.000 euros. 

La concesión de la subvención quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado 

y suficiente en el momento de la resolución de la misma.  

 

Tercero. Normativa aplicable. 

Estas ayudas se regirán por la Orden de 26 de agosto de 2025 (BOJA del 29 de agosto) 

de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación por la que se determinan las 

cuantías y las condiciones de la aportación de la Administración de la Junta de Andalucía a los 

programas de ayudas para el fomento de la adquisición y acreditación de niveles de 

competencia lingüística en una lengua extranjera para el curso 2025/2026, convocados por las 

Universidades Públicas de Andalucía,  por el  Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de mayo 

de 2025, por el que se aprueba la modificación  del Reglamento 39/2020 sobre las Bases 

Reguladoras de las  Ayudas  para la  adquisición  de  niveles  de competencia  lingüística en 

estudios oficiales de Grado de la Universidad de Córdoba (BOUCO de 29 de mayo), por lo 

previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de 

desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el Reglamento 

33/2022 de Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022, por el que se regulan los 

procedimientos de gestión de las subvenciones otorgadas por la Universidad de Córdoba, por 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

administraciones Públicas, y cualquier otra disposición normativa que, por su naturaleza, 

pudiera resultar de aplicación. 

 

III. REQUISITOS 

 

Cuarto: Requisitos. 

Para la obtención de la ayuda será necesario el cumplimiento de los siguientes 

requisitos:  

1. Haber estado matriculado/a en un centro propio en la Universidad de Córdoba en el 

curso académico 2025/2026 en estudios oficiales de grado. Podrán también concurrir 

quienes hayan mantenido abierto durante dicho curso un expediente de estudios oficiales de 

grado, a falta de acreditación del nivel de competencia lingüística únicamente para la 

obtención del título, en cuyo caso solo podrán obtener una ayuda para dicho nivel o superior. 

2. Tener o haber tenido la condición de becario/a de la convocatoria de becas de carácter 

general del Ministerio de Educación y Formación Profesional o de una beca de carácter 

general del departamento de educación del País Vasco o Navarra, durante el curso 

2025/2026 o en el curso inmediatamente anterior. 
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3. Tener acreditado, en el expediente académico del grado para el que se solicita la ayuda, 

el conocimiento establecido como mínimo en la memoria de verificación del plan de 

estudios de un idioma extranjero del nivel de competencia lingüística del marco europeo de 

referencia de las lenguas, con independencia del curso académico en que se hubiese 

incorporado al expediente dicha acreditación. 

Aquellos solicitantes que presenten solicitud y no tengan acreditado en su expediente 

el mencionado nivel mínimo, deberán acreditarlo a través de los procedimientos establecidos 

en la Universidad de Córdoba y antes del 1 de octubre de 2026.  

A efectos de esta convocatoria, se entenderá que el curso académico se inicia el 1 de 

octubre de 2025 y finaliza el 30 de septiembre de 2026. 

 Quedan excluidos de esta convocatoria los estudiantes que estén exentos de acreditar la 

competencia lingüística según las normativas vigentes en la Universidad de Córdoba. 

 

IV. CUANTÍAS 

Quinto. Cuantía. 

Esta ayuda cubrirá los gastos de matriculación en cursos de formación y/o gastos de 

examen de acreditación a los que el estudiante haya tenido que hacer frente para obtener la 

competencia lingüística en los supuestos descritos en el artículo primero. 

Ningún estudiante podrá recibir más de dos ayudas, con un importe máximo de 300 

euros por cada una de ellas. 

 

V. PROCEDIMIENTO 

Las becas se concederán de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 

objetividad, igualdad y no discriminación, mediante el procedimiento de concurrencia 

competitiva. 

 

Sexto. Presentación de solicitudes. 
1. Las solicitudes, se dirigirán al Vicerrectorado de Estudiantes y Cultura, junto con la 

documentación a la que hace referencia el artículo séptimo de esta convocatoria, a través del 

Registro Electrónico de la Universidad de Córdoba (https://sede.uco.es/), o de manera 

presencial en cualquier Registro de la Universidad de Córdoba. Asimismo, podrán presentarse 

por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso, 

dentro del plazo de presentación de solicitudes, ha de adelantarse copia de la solicitud enviada 

y de la documentación que la acompaña, al correo electrónico becas@uco.es.  

2. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad de 

Córdoba, hasta el 15 de octubre de 2026 inclusive. 

3. La solicitud se cumplimentará en el modelo contenido en el anexo I y se pondrá a 

disposición de los solicitantes en el Portal de Información para Estudiantes 

(www.uco.es/pie/becas-ayudas). No se aceptarán otros modelos de solicitudes distintos al 

consignado para esta convocatoria. 

4. Habrá de presentarse una solicitud por cada nivel y/o idioma para los que se pretenda 

obtener ayuda. 

Séptimo. Documentación. 

 Además de presentar la solicitud debidamente cumplimentada, se deberá incluir la 

siguiente documentación: 
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 1. Factura original y una copia para su cotejo o, en su defecto, documentación 

acreditativa que permita dar fe del gasto realizado (original y copia para su cotejo).  

En la factura o documentación acreditativa del gasto, se especificará detalladamente el 

objeto del gasto realizado (indicando el idioma y nivel realizado), debiendo figurar a nombre 

del solicitante, o bien indicarse en la misma que se emite por la realización de un curso de 

idioma/derechos de examen realizado por el solicitante.  

La fecha de la factura o documentación acreditativa del gasto deberá ser la misma o 

anterior a la fecha en que se anotó en el expediente de grado del solicitante la acreditación de 

la competencia lingüística. 

 2. Diploma o certificado que acredita la obtención del nivel para el que se solicita la 

ayuda. 

 3.- Certificación acreditativa de la cuenta corriente de la que el solicitante sea titular. 

Los solicitantes deberán cumplimentar en su solicitud la cuenta bancaria. En dicha cuenta se 

abonará el importe de la ayuda en caso de ser concedida. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Sección de Becas podrá requerir a las personas solicitantes 

la presentación de cualquier otra documentación distinta de la indicada y que pudiera resultar 

necesaria para el proceso de adjudicación o denegación de la ayuda. 

 

Octavo. Criterios de selección. 

Para la concesión de estas ayudas se tendrá en cuenta que se cumplan los requisitos 

establecidos en el artículo cuarto de esta convocatoria. Asimismo, se verificará que la 

documentación aportada cumpla con lo establecido en el artículo séptimo de esta convocatoria 

y se verifique que la misma justifica los gastos contraídos. 

Al tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva y teniendo un límite 

presupuestario reservado de 15.000 euros, en el caso de que el importe total a conceder supere 

la dotación presupuestaria, se establecerá un orden de prelación y las solicitudes se ordenarán 

de mayor a menor en función del porcentaje de créditos superados del curso anterior al de la 

convocatoria o último realizado, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Las solicitudes referentes a la adquisición y acreditación en su expediente del 

nivel de competencia lingüística mínimo exigido en un primer idioma extranjero para los 

títulos de grado de la Universidad de Córdoba, se atenderán en primer lugar. 

b) En el supuesto de que la dotación presupuestaria no se agote con el reparto del 

punto a), se atenderán las solicitudes referentes a la obtención de un nivel de competencia 

lingüística en un primer idioma extranjero de nivel B2 o superior, cuando el estudiante 

ya tuviera acreditada la competencia exigida para la obtención del título de grado o las 

referentes a la adquisición de la competencia en un segundo idioma extranjero de nivel 

B1 o superior distinto al acreditado en su expediente para la obtención de su título de 

grado. 

En el caso de que se produzca un empate en el porcentaje de créditos aprobados, se 

ordenarán en función de mayor a menor según la nota media del curso anterior al de la 

convocatoria o último realizado. 

 

Noveno. Órganos competentes. 

1. El órgano encargado del inicio y resolución de esta convocatoria será el Vicerrector 

de Estudiantes y Cultura, D. Israel Muñoz Gallarte. 

2. El procedimiento será instruido por la Sección de Becas de la Universidad de 

Córdoba. 

3. Se constituirá una Comisión de Selección, cuyos miembros serán: 

a) D. Javier Cabeza Ramírez, Director de Estudiantes, que la presidirá.  
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b) Dña. Carmen Fernández Pérez, miembro del PTGAS perteneciente a la Oficina de 

Información al Estudiante. 

c) Dña. Ana Luque Navarro, miembro del PTGAS perteneciente a la Sección de 

Becas de la Universidad de Córdoba, designada por el Vicerrector de Estudiantes y Cultura, 

que actuará como secretaria. 

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias 

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público.  

 

Décimo. Instrucción del procedimiento. 

  1. Las solicitudes se dirigirán al órgano instructor quien procederá a la comprobación de 

los requisitos de admisión de las solicitudes presentadas, procediendo a la publicación de un 

listado de solicitudes admitidas y excluidas provisionalmente, concediéndoles un plazo de 10 

días hábiles para subsanar los defectos o faltas e indicándose que si no lo hiciese se le tendrá 

por desistido de su solicitud en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 2. Tras la publicación de la relación de solicitantes admitidos y excluidos con carácter 

definitivo, el instructor solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver y evaluará 

los trabajos conforme a los criterios establecidos en la presente convocatoria, dando traslado de 

todo lo anterior a la Comisión de Selección, órgano colegiado. 

3. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado emitirá informe en el que se 

concrete el resultado de la evaluación efectuada y lo remitirá al órgano instructor para que 

formule la propuesta de resolución provisional de concesión y denegación debidamente 

motivada, que se notificará a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad 

de Córdoba y hará referencia a un enlace que se publicará en el Portal de Información para 

Estudiantes (https://www.uco.es/pie/becas-yudas) en el que se incluirán los listados 

provisionales de solicitudes concedidas y denegadas. Las personas interesadas dispondrán de 

10 días de plazo, contabilizados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución 

provisional, para formular alegaciones. 

 4. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados la Comisión de 

Selección formulará la propuesta de resolución definitiva a través de la Sección de Becas, que 

deberá expresar el solicitante para el que se propone la concesión de la beca, especificando su 

evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.. 

 5. La propuesta de resolución definitiva se remitirá por la Sección de Becas al 

Vicerrector de Estudiantes y Cultura. 

6.  Corresponde al Vicerrector de Estudiantes y Cultura la resolución definitiva del 

procedimiento mediante resolución motivada.  

 7. La publicación de las resoluciones tendrá el carácter de notificación a los interesados 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Undécimo. Resolución definitiva 
1. La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su 

extracto en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba, cuyo texto íntegro será objeto de 

registro y publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. La convocatoria será 

resuelta por el Vicerrector de Estudiantes y Cultura de la Universidad de Córdoba. La 

resolución definitiva precisará los beneficiarios y la cuantía de la beca concedida, así como el 

listado de solicitudes denegadas y los motivos de denegación. 

 2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 

exceder de seis meses desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
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de la Universidad de Córdoba, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor 

o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea.  

3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución, legitima a los 

interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de la beca. 

4. De acuerdo con el artículo 126 del decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que 

se aprueba la modificación de los Estatutos de Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 

280/2003, de 7 de octubre; contra la resolución definitiva, que agota la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad de Córdoba en 

el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 

contar dichos plazos desde el día siguiente a la publicación de la resolución definitiva. 

Duodécimo. Justificación. 

  De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, la ayuda recibida deberá justificarse con la 

acreditación del cumplimiento de los requisitos que se exigen para poder acceder a la misma, 

esto es: 

1. La acreditación de estar matriculado en un centro propio de la Universidad de Córdoba 

durante el curso 2025/2026. 

2. Tener o haber tenido la condición de becario/a de la convocatoria de becas de carácter 

general del Ministerio de Educación y Formación Profesional o de una beca de carácter 

general del departamento de educación del País Vasco o Navarra, durante el curso 

2025/2026 o en el curso inmediatamente anterior.  

3. Tener acreditado, en el expediente académico del grado para el que se solicita la ayuda, 

el conocimiento establecido como mínimo en la memoria de verificación del plan de 

estudios de un idioma extranjero del nivel de competencia lingüística del marco europeo 

de referencia de las lenguas. 

Los apartados 1, 2 y 3 serán comprobados de oficio. 

4. Documentación requerida en los apartados 1 y 2 del artículo séptimo de esta 

convocatoria. 

 El plazo de justificación de la ayuda recibida será el 26 de febrero de 2027. 

Decimotercero. Aceptación de la beca. 

La persona beneficiaria dispondrá de 10 días de plazo a partir del día siguiente a la 

notificación de adjudicación de beca para suscribir el documento de aceptación de la misma. 

En caso de no hacerlo se le considerará decaído en su derecho. 

 

Decimocuarto. Derechos de las personas beneficiarias. 

 Los beneficiarios de estas ayudas tienen derecho a percibir la beca en los términos 

establecidos en la base duodécima del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2025, 

por el que se aprueba la modificación del Reglamento 39/2020 sobre las Bases Reguladoras de 

las Ayudas para la adquisición de niveles de competencia lingüística en estudios oficiales de 

Grado de la Universidad de Córdoba (BOUCO de 29 de mayo), esto es: 

 a. A la percepción de la beca en  los   términos  establecidos en   la presente convocatoria 

y sus bases reguladoras.   

 b. Al asesoramiento, por parte del personal de la  Universidad  de  Córdoba,  en  todo  lo 

relacionado con la beca obtenida.   
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Decimoquinto. Obligaciones de las personas beneficiarias 

 Las personas beneficiarias están obligadas a cumplir los requisitos generales y 

específicos de esta convocatoria y a notificar, en los casos que proceda, el incumplimiento de 

alguno de ellos durante el periodo de disfrute de la ayuda. 

 Además deberán cumplir las obligaciones señaladas en la base decimotercera del 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2025, por el que se aprueba la modificación 

del Reglamento 39/2020 sobre las Bases Reguladoras de las Ayudas para la adquisición de 

niveles de competencia lingüística en estudios oficiales de Grado de la Universidad de Córdoba 

(BOUCO de 29 de mayo), esto es: 

 a) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el 

cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la ayuda. 

b) Comunicar a la Universidad de Córdoba la obtención de subvenciones o becas para 

la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado nacional 

o internacional. 

c) Poner en conocimiento del órgano instructor la anulación de matrícula, así como 

cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca. 

d) Proceder al reintegro total de la ayuda en los casos previstos en el artículo 

decimoséptimo. 

 

 Decimosexto. Incompatibilidades. 

 Las becas reguladas en la presente convocatoria serán incompatibles con cualquier otra 

beca o ayuda concedida, por entidad pública o privada, para el mismo objeto y finalidad. 

La persona beneficiaria deberá informar a la Sección de Becas de la percepción de 

fondos externos a la Universidad de Córdoba con idéntica o similar finalidad, a efectos de 

analizar la posible incompatibilidad y/o exceso de financiación para, en su caso, minorar la 

cuantía concedida. En ningún caso la cuantía de la beca superará la de la de la actividad 

subvencionada. 

Decimoséptimo. Reintegro. 

 El incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de las obligaciones señaladas en 

el artículo decimoquinto de la presente convocatoria, o la concurrencia de alguna de las 

situaciones previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, dará lugar al correspondiente reintegro de las cantidades percibidas desde el 

momento del pago de la ayuda.   

Decimoctavo. Régimen de infracciones y sanciones. 

 Resulta de aplicación a esta convocatoria el régimen de infracciones y sanciones que en 

materia de subvenciones establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

Decimonoveno. Protección de datos. 

 1. En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, los datos personales 

incorporados en la solicitud de esta convocatoria serán utilizados para los fines establecidos en 

la misma y serán incorporados al Registro General de la Universidad de Córdoba. El interesado, 

mediante la cumplimentación de la solicitud de beca, otorga su consentimiento expreso a la 

Universidad de Córdoba para el tratamiento de sus datos personales a los únicos efectos de la 

gestión de la convocatoria. 
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 2. Los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento y 

oposición de los datos personales, serán realizados ante el responsable de gestión de datos de 

la Universidad de Córdoba. 

 3. El responsable del tratamiento conservará los datos personales aportados por el 

interesado durante el plazo de cuatro años a contar desde la fecha de finalización del plazo para 

la justificación de las ayudas.  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Tratamiento de lenguaje de género. 

Las referencias a cargos, puestos o personas para las que en esta convocatoria se use el 

masculino genérico deben ser aplicables a mujeres y hombres sin distinción. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su 

extracto en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba, cuyo texto íntegro será objeto de 

registro y publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 Contra esta resolución de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá 

interponer potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la publicación del extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Universidad de 

Córdoba, ante el Rector (artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), o recurso 

contencioso- administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la citada resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa). 

 

 

 

 

 

 
 

Israel Muñoz Gallarte 

Vicerrector de Estudiantes y Cultura 
P.D. (Resolución de la UCO de 20/07/2022, BOJA núm. 141, de 25/07/2022; modificada por Resolución de la UCO de 14/12/2022, BOJA núm. 242, de 

20/12/2022, modificada por Resolución de la UCO de 29/03/2023, BOJA núm. 63, de 03/04/2023, modificada por Resolución de la UCO de 28/01/2025, BOJA 

núm. 21, de 31/01/2025). 
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    ANEXO I 

      Solicitud de ayuda para la adquisición de niveles de competencia lingüística 

en idioma extranjero de los títulos de Grado.  Convocatoria 2025/2026 

  

 

Datos personales 

Nombre: Apellidos: 

DNI/Pasaporte: 

 

Domicilio para notificaciones: 

 

 
C.P.: Localidad y Provincia: 

Teléfonos:                         / Correos electrónicos:                                                   / 

 

Datos de la ayuda solicitada, documentación aportada y cuenta bancaria de ingreso 

Grado para el que solicita la ayuda: 

 

Idioma solicitado:  Nivel obtenido: Fecha: Importe que solicita:  

Documentación que aporta: 

 □ Factura o documentación acreditativa del gasto. 

 □ Diploma o certificado acreditativo del nivel obtenido. 

 □ Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente bancaria. 

Número de cuenta – IBAN en la que se realizará el ingreso de la ayuda en caso de serle concedida: 

 

 Cód. IBAN  Cód. Entidad  Sucursal  D C  Número de cuenta 

 E S                           

En España el IBAN tiene 24 posiciones, comenzado siempre por ES 

 

¿Ha disfrutado de Beca de carácter general del Ministerio de Educación y Formación Profesional durante el curso 

2025/2026 o en el curso inmediatamente anterior? (rodee con un círculo):  SI    NO 

 
 

El firmante de esta solicitud declara responsablemente: 

  1. Que no ha recibido ni solicitado becas, ayudas o subvenciones, de instituciones públicas o privadas, para el mismo objeto de la 

ayuda que solicita en este acto.   

  2. Que autoriza a la Universidad de Córdoba a hacer públicos los datos relativos a la concesión o denegación de la ayuda solicitada, nto 

en lo tanto en lo que se refiere a la identificación del beneficiario, como al importe recibido o el motivo de la denegación.  

3. Que los datos reflejados en la solicitud son ciertos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento de lo establecido en los arts. 13 y 14 del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos – RGPD), se le 
informa del tratamiento que realiza la Universidad de Córdoba de sus datos incorporados al FICHERO DE 
BECARIOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable: Universidad de Córdoba. 

Finalidad: Gestión administrativa de los expedientes de solicitud de becas propias de la Universidad de 

Córdoba. 
Legitimación: Realización del servicio público de la Educación Superior (art. 6.1.c) y e) del RPD y 

(art.2.1) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

Destinatarios: Órganos de la Administración de la Junta de Andalucía. Otros destinatarios a los que una 
disposición legal obligue a la Universidad de Córdoba su cesión. 

Derechos: Acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación del tratamiento, olvido y portabilidad, 

según se explica en la información adicional. 
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos 

en la dirección electrónica: https://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/proteccion-de-datos 

 

 

 

Lugar, fecha y firma   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: 

SR. VICERRECTOR DE ESTUDIANTES Y CULTURA 
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